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Se ha dirigido a esta Contraloría

Regional doña Selma Miranda Muñoz, funcionaría administrativa del Consultorio

Diputado Manuel Bustos Huerta, de la Municipalidad de San Antonio, manifestando su

disconformidad sobre diversas situaciones relativas a su calificación correspondiente al

período 2007-2008, entre las cuales menciona que interpuso oportunamente un recurso

de apelación respecto de la evaluación que le impuso la Junta Calificadora, de cuyo

resultado no ha sido notificada a la data de su presentación.

Requerido informe, la Municipalidad de

San Antonio manifiesta, en síntesis, que por un error administrativo del aludido Centro

de Salud Familiar no se ha comunicado a la recurrente del resultado de la aludida

apelación, el cual fue resuelto en el mes de enero de 2009, en orden a mantener el

puntaje asignado por la Junta Calificadora.

Sobre el particular, es menester indicar,

como cuestión previa, que no corresponde a esta Entidad Fiscalizadora evaluar

aspectos relativos al desempeño funcionario, siendo una materia de facultad exclusiva

de los órganos y autoridades calificadoras de la respectiva municipalidad, a través de

las instancias que contempla la ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para

Funcionarios Municipales, y el decreto N° 1.889 de 1995, del Ministerio de Salud,

Reglamento de la Carrera Funcionaría del Personal Regido por el Estatuto de Atención
Primaria de Salud Municipal.

En este mismo sentido, es del caso

aclarar que este Organismo de Control sólo se pronuncia respecto de los vicios de

procedimiento que impliquen una infracción legal o reglamentaria que pudieran afectar

un proceso calificatorio, ello en atención a que de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos 37 y 67, de la ley y reglamento citados, respectivamente, son las juntas

calificadoras las entidades en las cuales se encuentra radicada la facultada evaluadora./
(Aplica dictamen N° 17.781 de 2009). ¿^ ¿^
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-Sra. Selma Miranda Muñoz, Consultorio Diputado Manuel Bustos Huerta, San Antonio.
-Secretaría del Concejo de la Municipalidad de San Antonio.




